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MINISTERIO DE
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DIRECCION TIF FVAI.UACIÓN DE

IMPACI O AMBIENTAL

RECIBIDO
Por:

Fecha: l1 -1^23

Hora: :ES A$

En referencia a su nota DEIA-DEEIA-UAS-0199-2108-2023, correspondiente a la Primera

Información Aclaratoria del Estudio de Impacto Ambiental, categoría III, titulado

"APROVECHAMIENTO HIDROELÉCTRICO DE MACANO IT,,, a desarrollarse en

el corregimiento de Paraíso, distrito de Boquerón, provincia de Chiriquí; presentado por:

HIDROELÉCTRICA MACANO II, S.A., con número de expediente: DEIA-III-E-135-

2022.

Se presenta el Informe de análisis de la Unidad Ambiental Sectorial.

Sin otro particular quedo de usted,

Atentamente,

ü

Licenciada
Analilia Castillero P.
Jefa del Departamento de Evaluación
de Estudios de Impacto Ambiental
Ministerio de Ambiente
E. S. D.

Licenciada Castillero
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Jefa Encargada
Departamento de Protección y Control Ambiental
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INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS NACIONALES

DIRECCIÓN NACTONAL DE INGENIERÍA

DEPARTAMENTO DE PROTECCIÓN Y CONTROL AMBIENTAL

Informe de análisis de la Unidad Ambiental Sectorial, referente a la nota DEIA-DEEIA-

UAS-0199-2108-2021 conespondiente a la Primera Información Aclaratoria del Estudio

de Impacto Ambiental, categoría III, titulado "APROVECHAMIENTO
HIDROELÉCTnfCO DE MACANO II', a desarrollarse en el corregimiento de paraíso,

distrito de Boquerón, provincia de Chiriquí; presentado por: HIDROELÉCTnIC¿,

MACANO II, S.A., con número de expediente: DEIA-III-E-135-2022.

De acuerdo con lo presentado en la primera información aclaratoria del estudio de impacto

ambiental:

o Tomar en consideración las observaciones dadas por la Regional de Chiriquí

del IDAAN a la Regional del Ministerio de Ambienteo mediante Nota No. 009-

2022PTA del29 de diciembre de2022.

Revisado por

Jaisseth

Evaluador Ambiental
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